
Reorganización 

Radicado: 680013103006 2021 – 00248 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, tres de octubre de dos mil veintitrés 

 

1. Se ordena a la promotora para que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales sexto y 

noveno del auto fechado 23 de septiembre de 2021. 

 

2. De acuerdo con los archivos 016 y 017 del expediente, se dispone incorporar el proceso ejecutivo 

adelantado por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. -Bbva Colombia S.A.- contra Sonia 

Matilde Goyeneche Arenas e identificado con el radicado No. 68547-40-03-001-2021-01976-00 remitido 

por el Juzgado Primero Civil Municipal de Piedecuesta.  

 

3. En atención a los archivos 018, 019, 027, 033, 034, 035, 037 y 038 del expediente, se reconoce a Juan 

Manuel Hernández Castro con T.P. No. 90.106 del C. S. de la J. como apoderado del Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A.; a Luisa Fernanda Rodríguez Bonilla con T.P. No. 236.106 del C. 

S. de la J. como apoderada judicial del Banco Popular S.A.; a Mariluz Cortes Linares con T.P. No. 

96987 del C. S. de la J. como apoderada judicial del Banco Av Villas; y a Marcela Piedrahita Cárdenas 

con T.P. 186.409 No del C. S. de la J. como apoderada judicial de la Compañía de Financiamiento Tuya 

S.A. 

 

4. Se da traslado a la promotora de los créditos que reporta: el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. -Bbva Colombia S.A., según el reporte del archivo 022 del expediente; Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A., conforme a los archivos 024 a 027; Banco Popular S.A. de acuerdo al reporte 

obrante en el archivo 032; y Banco Av Villas según lo consignado en el archivo 037.  

 

5. Conforme a lo señalado en el artículo 29 de la Ley 1116, se corre traslado del proyecto de calificación 

y graduación de créditos y derechos de votos1, por el término de cinco días. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivos 042 del expediente.  
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